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SECTOR
SECTOR VIGILADO POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES - ORO

NORMATIVIDAD • Resolución UIAF No. 363 del 18 de noviembre de 2008.
• Circular Externa 100-000016 de 2020 de Supersociedades

ENTIDADES 
REPORTANTES

Empresas exportadoras y/o importadoras de oro
- Casas fundidoras de oro
- Sociedades de comercialización internacional que dentro de su actividad económica tengan la comercialización de oro y/o realicen
operaciones de exportación y/o importación de oro.

SISTEMA QUE 
DEBEN 

APLICAR

En principio, sólo reportes a la UIAF. No obstante, si la empresa cumple con el ámbito de aplicación de la Circular Básica Jurídica de la
Supersociedades (monto de ingresos iguales o superiores a 30.000 smmlv a 31 de dic. del año anterior), entonces además deben adoptar e
implementar un Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de LA/FT/FPADM - SAGRILAFT

FORMATO 
CODIGO

Formato SSTTTCCCC

2025

Recuerde que las Operaciones Sospechosas se reportan INMEDIATAMENTE a través del SIREL Menú Reportes de Operación Sospechosa/ROS/Botón +Crear/ReportePositivo

Período de Recepción de Reportes de Ausencia de 
Operaciones Sospechosas

Período de recepción de reportes de: Compraventa 
Metales

Período de recepción de reportes de: ImpoExpo 
Metales

ENERO FEBRERO MARZO


